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México, escrito dirigido al Consejero Presidente del Consejo General del 

propio instituto a fin de solicitar votar, vía internet, en la próxima jornada 

electoral. 

 
2. Acuse de recepción de la solicitud. Derivado de lo anterior, en esa 

misma fecha, el Vocal Ejecutivo de la mencionada Junta Distrital acusó de 

recibo el correo enviado por el ahora promovente. 

 
3. Demanda de juicio ciudadano. El veintinueve de octubre, el actor 

interpuso juicio en línea, a fin de controvertir la omisión del Consejo General 

del INE de dar respuesta a su solicitud planteada. 

 
4. Integración, registro, turno y orden de trámite. El treinta y uno de 

octubre, el Magistrado Presidente mediante acuerdo, ordenó integrar el 

expediente SUP-JDC-10075/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado 

Felipe de la Mata Pizaña para los efectos que en derecho procedieran. 

Asimismo, al presentarse la demanda en forma electrónica ante la Sala 

Superior, se ordenó dar trámite al juicio ciudadano a la autoridad 

responsable. 

 
5. Remisión de expediente e informe circunstanciado. El cuatro de 

noviembre, se recibieron las constancias de trámite, expediente y el informe 

circunstanciado rendido por la autoridad responsable. 

 
6. Ampliación de la demanda. El ocho de noviembre, el actor presentó 

escrito de ampliación de demanda. 

 
7. Admisión y cierre de la instrucción. En su oportunidad, el Magistrado 

instructor de esta Sala Superior admitió a trámite la demanda y la ampliación 

a la misma; declaró cerrada la instrucción y ordenó elaborar el proyecto de 

sentencia correspondiente. 

 
II. COMPETENCIA. 

 
Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 
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En cuanto al requisito de firma autógrafa, como ya se adelantó, el medio de 

impugnación fue presentado a través de juicio en línea implementado por 

este órgano jurisdiccional. 

 
Al respecto, en un primer momento, en el Acuerdo General 5/2020,6 y en 

una segunda etapa, a través del Acuerdo General 7/2020, se aprobaron los 

lineamientos para la implementación y desarrollo de los juicios en línea en 

materia electoral y los lineamientos para el uso de firma electrónica para su 

promoción, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma 

autógrafa. 

 
En ese sentido, se establece en el artículo 3 del mencionado Acuerdo 

General 7/2020, que la firma de las demandas podrá ser a través de la 

FIREL (Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación), 

la e.firma o cualquier otra firma electrónica.7 

En el caso, el escrito de demanda se encuentra firmado electrónicamente 

mediante el uso de la e.Firma del Servicio de Administración Tributaria, la 

 
 
 

 
 
 

6 Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: IV. Certificado Digital 
de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o Firma Electrónica 
Avanzada (FIEL): El archivo electrónico expedido por alguna de las autoridades certificadoras 
intermedias que asocia de manera segura y fiable la identidad del firmante con una llave pública, 
permitiendo con ello identificar quién es el autor o emisor de un archivo electrónico remitido mediante 
el uso de la FIREL, o bien, el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, 
que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada 
únicamente al mismo y a los datos que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, en 
específico, la emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
7 Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: XIII. Firma electrónica: 
Documento electrónico expedido por alguna de las autoridades certificadoras intermedias que asocia 
de manera segura y fiable la identidad del Firmante con una Llave Pública, permitiendo con ello 
identificar quién es el autor o emisor de un Documento Electrónico. Para efectos del presente Acuerdo 
General se comprenden en este concepto la FIREL, la firma electrónica o "e.firma" (antes firma 
electrónica avanzada o FIEL), y las firmas electrónicas o certificados digitales emitidos por otros 
órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación haya celebrado convenios para 
el reconocimiento de certificados digitales homologados. Resulta aplicable a esto último lo previsto 
en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto 1/2013, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) y al expediente electrónico. 
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Si bien por regla general lo procedente sería que la ampliación de demanda 

se reencauzara a un diverso juicio ciudadano dado que se impugna un 

nuevo acto, en el caso concreto, en observancia al principio de 

progresividad, y a efecto de dar un mayor beneficio a la promovente, se 

aceptará la ampliación. 

 
Al respecto, mutatis mutandis, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación tiene jurisprudencia en el sentido de que cuando en la demanda 

de amparo se presenta por violación al derecho de petición y durante el 

juicio se da la respuesta, el quejoso puede optar por controvertir el nuevo 

acto vía ampliación de demanda,9 lo que es conforme con el principio de 

economía procesal. 

 
En ese mismo sentido, es criterio de este órgano jurisdiccional que la 

ampliación de demanda es admisible posterior a la presentación del escrito 

inicial, cuando surgen nuevos hechos estrechamente relacionados con 

aquellos en los que se sustentaron las pretensiones o se conocen hechos 

anteriores que se ignoraban.10 

 
 

 
 
 

9 Contradicción de tesis 4/2019. “AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN. SI EL QUEJOSO OPTÓ POR AMPLIAR SU DEMANDA EN CONTRA DE LA 
RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DURANTE EL TRÁMITE DEL 
JUICIO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE DICHO 
ACTO. Si en el juicio de amparo promovido originalmente por violación al derecho de petición la 
autoridad responsable emite respuesta durante su trámite y el quejoso opta por ampliar su demanda, 
derivado de la vista que el juzgador de amparo le dio con el informe con justificación, es innecesario 
agotar el principio de definitividad respecto de dicha respuesta, pues válidamente se pueden 
controvertir las violaciones a derechos humanos que el quejoso considere le causa el nuevo 
acto, las cuales deben analizarse como integrantes de la litis constitucional bajo los principios 
de concentración y economía procesal, previstos en el artículo 17 de la Constitución Federal. 
Este criterio halla su racionalidad en que, al tratarse de una ampliación de la demanda, el acto en 
contra del cual se extiende la acción de amparo era desconocido por el quejoso cuando promovió el 
juicio constitucional, máxime que la respuesta de la autoridad surge durante su trámite y tuvo 
conocimiento de ella con motivo de la exhibición del informe con justificación. De ahí que obligar a 
que se agote el principio de definitividad redundaría en un retardo injustificado en la impartición de 
justicia, porque el juzgador federal ya cuenta con los elementos necesarios para verificar la 
regularidad constitucional del nuevo acto reclamado; sin que lo anterior implique que el tribunal de 
amparo se encuentre impedido para decretar el sobreseimiento con base en la existencia de alguna 
otra causal de improcedencia del juicio distinta a la de no agotar el principio de definitividad, máxime 
cuando el estudio sobre la procedencia de la acción de amparo es de orden público”. 
10 Jurisprudencia 8/2018 AMPLIACIÓN DE DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA 
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votar vía electrónica a través de Internet en el proceso electoral que está en 

curso, a fin de salvaguardar su derecho a la salud y evitando riesgo de 

contagio por la situación de la pandemia con motivo del SARS CoV2. 

 
Asimismo, en su escrito de ampliación, señala en esencia la incompetencia 

de la autoridad emisora que pretende dar respuesta a su solicitud, ya que 

estima que el escrito de petición estaba dirigido al Consejo General y no a 

la Dirección Jurídica del INE; la falta de exhaustividad y congruencia en 

cuanto no existe un pronunciamiento formal a lo expresamente solicitado; y 

una negativa de facto a su solicitud, al no responder el Consejo General su 

solicitud y emitir los acuerdos y medidas necesarias para permitirle votar 

por vía electrónica por causa de la pandemia del SARS CoV2. 

 
Por tanto, se observa que la pretensión final del actor es que el Consejo 

General del INE, como máxima autoridad administrativa electoral, se 

pronuncie sobre su solicitud, situación que al momento que se resuelve, no 

ha ocurrido. 

 
En consecuencia, la materia de controversia consiste en determinar si 

existe una omisión por parte del Consejo General del INE relativa a la 

posibilidad del ahora actor de ejercer su derecho al voto en el proceso 

electoral federal que está en curso, por vía electrónica a través de Internet, 

por razones de la pandemia causada por la aparición del coronavirus SARS- 

CoV2 (COVID-19). 

 
2. Decisión. 

 
Los agravios del actor son esencialmente fundados, pues la autoridad 

responsable, el Consejo General del INE, ha sido omisa en responder de 

forma completa y en un plazo breve a su solicitud, siendo que la Dirección 

Jurídica es una autoridad incompetente para dar respuesta al ahora actor. 

 
3. Marco jurídico. 
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— En el presente proceso electoral se implementará por primera vez el 

voto electrónico por internet para los mexicanos residentes en el extranjero, 

y se están discutiendo y desarrollando los mecanismos tecnológicos sobre 

la votación electrónica, como en las elecciones locales de este año en 

Coahuila e Hidalgo. 

 
— El pasado 07 de septiembre dio inicio el proceso electoral 2020-2021, y 

de cara a la probable continuidad de la pandemia, las áreas ejecutivas y 

técnicas del INE se encuentran analizando la implementación de la votación 

electrónica en dichos comicios, así como todas las medidas sanitarias que 

deberán observarse para garantizar a la ciudadanía tanto el derecho al voto 

como el derecho a la salud. 

 
Asimismo, el Secretario Ejecutivo en el informe circunstanciado, señala que 

con tal respuesta, se ha cumplido con dar respuesta a la solicitud planteada. 

 
Justificación de la decisión. 

 
Ahora bien, los agravios del actor son fundados, porque la autoridad a 

quien se le presentó la petición, esto es, el Consejo General del INE, no 

ha ofrecido una respuesta completa a la petición en un breve término, 

y se advierte que la Dirección Jurídica es incompetente para dar respuesta 

al ahora actor, como lo plantea en su demanda de admisión. 

 
Para arribar a esta conclusión son necesarias al menos dos 

consideraciones: 1) el oficio de respuesta del Director Jurídico no puede 

considerarse una respuesta a la solicitud del actor, considerando que sólo 

el Consejo General del INE puede resolver de manera integral la 

petición en todos sus extremos, de forma exhaustiva y congruente; y 

2) el breve término para la respuesta por parte de la autoridad competente 

también ya feneció. Ambas premisas se explican a continuación. 

 
Para tener por colmado el derecho de petición, no basta la emisión de una 

resolución o acuerdo y su debida notificación al peticionario, sino que se 
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Si bien se debe considerar que en ciertos asuntos es posible que exista una 

causa justificada para no dar respuesta, considerando las circunstancias de 

cada caso y la complejidad del tema a resolver, debe evitarse que el 

transcurso del tiempo constituya una incertidumbre en el derecho humano 

de petición, así como una disminución en la defensa de los derechos 

político-electorales del peticionario. 

 
Ahora bien, en el caso particular se observa que la autoridad responsable 

ha sido omisa en responder de forma completa a su solicitud, porque en el 

informe circunstanciado hay un reconocimiento expreso que no hay una 

respuesta del Consejo General del INE, y solamente una contestación por 

parte de la Dirección Jurídica, manifestando que las áreas ejecutivas y 

técnicas se encuentran analizando la implementación de la votación 

electrónica. 

 
Asimismo, atendiendo a la ampliación de la demanda, también se advierte 

que el órgano del INE que le da respuesta finalmente no es la autoridad 

competente para ello. 

 
Por tanto, no puede considerarse como una respuesta completa y 

exhaustiva a la petición del ahora actor, y con ello tener colmada la 

obligación constitucional de dar respuesta a la petición del ciudadano. 

 
También es dable considerar que el plazo breve para darle respuesta ha 

transcurrido. Esto es así porque, si se considera la fecha en que presentó 

su solicitud, el veinte de octubre, y la fecha por la cual se le pretendió dar 

respuesta,17 es posible advertir que el Consejo General ha tenido tiempo 

suficiente, sino para darle respuesta completa a la petición, sí para 

iniciar los trabajos para tal efecto, e informarlo así al ciudadano, y no 

 
 
 
 
 
 
 

17 El actor acusó de recibido el oficio de respuesta del Director Jurídico, el cuatro de noviembre. 



13

SUP-JDC-10075/2020 

 

 

General, como máximo órgano de dirección del INE, emitir esta 

de forma genérica manifestarle que las áreas ejecutivas y técnicas se 

encuentran explorando tal posibilidad. 

 
En este tenor, la autoridad electoral está obligada a dotar de certeza a los 

peticionarios respecto al destino de su petición, haciéndole saber en breve 

término las acciones que hasta este momento ha emprendido para atender 

su petición, y en su caso, las razones por las cuales no ha sido posible 

elevar su petición al Consejo General para que éste se pronuncie sobre 

su pretensión. 

 
No pasa desapercibido que en el informe circunstanciado se invoca la 

causal de improcedencia relativa a que presente juicio ciudadano debe 

desecharse ante el hecho de que la omisión denunciada ha quedado sin 

materia, con el solo pronunciamiento del Director Jurídico. 

 
Se estima que este argumento no es suficiente, porque la petición 

primigenia de la parte actora fue dirigida directamente al Consejo 

General del INE y no a otra autoridad de dicho organismo. Por lo tanto, 

la respuesta de una autoridad diversa únicamente se justificaría si, de 

acuerdo con la normativa aplicable, la diversa autoridad que le dio respuesta 

es la legalmente competente para proveer respecto de los puntos de la 

petición. 

 
Sin embargo, en el caso concreto, existe una petición concreta al Consejo 

General del INE, que no solo prevé el planteamiento de una situación 

particular, sino que implica hechos y acciones que podrían trascender en el 

desarrollo del proceso electoral tanto a nivel federal e inclusive locales. 

 
Por ello, considerando que el pronunciamiento del Director Jurídico es 

insuficiente para dar respuesta al planteamiento del actor, al no ser la 

autoridad competente para resolver la situación jurídica planteada, 

esto es, que se le permita al ahora actor poder votar con motivo de la 

pandemia del virus SARSCoV2 (COVID-19), corresponde al Consejo 
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respuesta, y debe pronunciarse exhaustivamente respecto de la 

petición. 

 
Lo anterior, en tanto la cuestión a decidir implica la viabilidad de que se 

implemente o no una forma de votar en forma electrónica en el proceso 

electoral en curso, e implica la ponderación del derecho a ejercer el voto y 

participar en la elección, y el derecho a la salud, tomando en consideración 

la situación grave de emergencia sanitaria por causa de la epidemia 

ocasionada por el virus SARSCoV2 (COVID-19). 

 
Situación que adquiere relevancia nacional y de impacto sobre el ejercicio 

del derecho humano a votar, y con repercusiones trascendentes para la 

ciudadanía y actores políticos. 

 
Considerando que el INE ya se encuentra explorando formas de votación 

vía electrónica,18 se estima que el Consejo General puede acordar y 

decidir oportunamente, en su caso, si es posible implementar la 

modalidad de que la ciudadanía ejerza su voto mediante Internet, en el 

proceso electoral federal en curso y los respectivos procesos locales 

concurrentes, por motivo de la epidemia ocasionada por el virus SARSCoV2 

(COVID-19). 

 
5. Conclusión y efectos. 

 
En consecuencia, esta Sala Superior considera actualizada la omisión 

atribuida al Consejo General del INE, y se deja sin efectos la respuesta 

brindada por el director jurídico del INE. 

 
Por lo anterior, se debe ordenar al Consejo General del INE que en breve 

término, en ejercicio de sus facultades y en plenitud de atribuciones, 

 

 
 
 

18 Es un hecho notorio que el pleno del Consejo General aprobó los Lineamientos para la organización 
y operación del voto electrónico por Internet para las y los mexicanos residentes en el extranjero, 
ambos para los Procesos Electorales Locales 2020-2021, el dieciocho de septiembre. 
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